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Buenos Aires, r.. de octubre de 2017.

VISTO:

Que por las presentes actuaciones tramita una partida especial a fin de realizar

trámites para la inscripción inicial de automotores; y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 obra la solicitud de la Subdirección de Gestión Interna y Habilitación

para efectuar trámites para la inscripción inicial de automotores ante la Dirección Nacional

de Registro de la Propiedad, Automotor y Créditos Prendarios.

Que a fojas 4, el Departamento de Contabilidad y Presupuesto realizó la reserva de

fondos con cargo a las partidas presupuestarias pertinentes del ejercicio financiero 2017.

Por ello, SE RESUELVE:

1°) Autorizar a la Dirección de Administración a liquidar y abonar a la Subdirección

de Gestión Interna y Habilitación, una partida especial de pesos setenta mil ($ 70.000,00-),

para realizar trámites para la inscripción inicial de automotores.

2°) La presente partida se somete a la respectiva rendición de cuenta, debiéndose

imputar a la cuenta "05-08-00-00-01-0002-3-8-3-00000-1-1.3" del ejercicio financiero 2017.

3°) Autorizar a los Departamentos involucrados a realizar los ajustes contables y

financieros que correspondan.

\\ Regístrese, comuníquese, publíquese en el P.O�I_ de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación en internet, y gírese a la Dire GióríaeAdministración.
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